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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Salubridad Pública 

El Presidente de la República 
en uso de sus facultades 

Cuadragésima Tercera Sesión de ta Cámara Acuerda: 
--,. ... ·_ .. T-. de Diputados, en la reunión ordinaria del 1.-Aprobar el Acuerdo de la junta Nacio· 

. . Congreso Nacional, en su Séptimo Perfo· nal de Asistencia y Previsión Social, que fi-
do constitucional, celebrada en la ciudad teralmente dice: · 
de Mat]agua, Distrito Nacional, a las ocho 'No. 6.-EI Consejo Dir.ectivo de la junta 
y treinta minutos de la noche del martes, Nacional de Asistencia y Previsión Social, 
veintitrés de julio de mil novecientos ein- en uso de sus facultades, Acuerda: Emitir 
cuenta y siele. el siguiente reglamento det Almacen de ta 
Preside el Diputado Irías, asistido de los J~nta Nacional de Asistencia y Previsión So 

Diputados Morales Marenco y Medina Mo· ctal: 
reira, como Primero y·Segundo Secretario, 
respectivamente. • 

Concurren además, los siguientes Dipu· 
tados: Castillo Alvarado, Cerna (Juan f.), 
Zepeda Alaniz, sellara Núl'lez de Saballos, 
Mairena, Zamora, Sandoval, Selva, Oonzá· 
lez, Vega Bolal'los, jarquín, Navarro, Halsall, 
Santamaria, Carrión, Molina Rodríguez, Al· 
varez Corrales, lcaza Tijerino, Enriquez B., 
Rizo Oadea, Cerna (Arturo) y Borge. 

to.-EI Presidente Idas declara abierta la 
sesión. 

20.-Se lee, se djscute y aprueba, sin mo­
dificación alguna, el acta de la sesión an· 

:'··,... terior. 
· · ·~ Jo.-Se procede a la apertura del segun· 

do debate sobre et proyecto de ley del Di· 
putada Fernández, por el cual se reforma el 
Arto. 235 del Código de Instrucción Crimi· 

REGLAMENTO DEL ALMACEN DE LA ]UNTA 
NACIONAL DE ASISTENCIA Y PREVISION SOCIAL 

Capitulo~ 

De sus finalidados y objeto 
Arto. to.-EI Almacén de la junta Nacio 

nal de Asistencia y previsión Social, que en 
adelante se llamará cEI Almacén de la Junta 
Nacional> o simplemente e El Almacén>, es 
una Dependencia de la junta que, ensu fun 
cionamiento, se regirá por el presente Re 
glamento. 

Arto. 2o.-El Almacén tiene por finali 
dad facilitar a todas las Instituciones de Asis 
tencía y previsión social del país, la adquisi 
ción a costo reducido de material de cura 
ción, productos farmacéuticos y biológicos 
instrumentos d~ cirugía, aparatos e instru· 
mentos para diagnósticos, equipos y sum1· 
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nistro de laboratorio y todo lo necesario pa· 
ra el consumo de dichas entidades. 

Arto. 3o.-Para el cumplimiento de sus 
objetivos, el Almacén deberá mantener una 
existencia adecuada de productos nacionales 
o adquiridos en el exterior, o por compras 
locales en los depósitos, con sujeción a las 
modalidades indicadas más adelante. 

Arto. 4o.-EI Almacén dispondrá para fi. 
nanciar sus operaciones, de un fondo de tra­
bajo que ~erá aportado tanto por la junta 
Nacional como por el Instituto Nacional de 
Seguridad Social, en traslados sucesivos, 
hasta un monto que fijará conforme las ne· 
cesidades, el Consejo Directivo. 

Arto. 5o.-EI fondo de trabajo del Alma· 
cén se mantendrá en una cuenta corrtente en 
el Banco Nacional de Nicaragua que mane­
jará el Tesorero de la Junta Nacional. Los 
cheques que libren contra esa cuenta lleva· 
rán la firma del Tesorero y la contra-firma 
del Presidente de la junta Nacional o el Vi­
ce-Preidente en su defecto, y en ausencia de 
ambos, el miembro del Conesjo Directivo 
que siga en el orden establecido en el Arto. 
5o. de la Ley Orgáica de Seguridad Social. 

Cápítulo JI 
Del modo de operar 

.. Arto. 60. El Almacén deberá adquirir los 
artículos de mejor calidad y precio, pudien· 
do obtener en plaza únicamente los produc· 
fos nacionales, salvo casos especiales de ur­
gencia. 

Arto. 7o.-Para efectuar las importaciones 
el Almacén observará el siguiente procedi· 
miento: r 
· a) Con vista de la estadfstica, el Alma­
cén formulará cada vez que ·sea necesario; 
una solicitud de pedido, detallando los ar­
tículos a ser adquiridos con indicación de la 
cantidad y demás especificaciones, y como 
guía, el precio de compra anterior de Clichos 
artlculos que presentará a la Secretarla del 
Consejo. 

b) La Secretaria al recibir la solicitud del 
Almacén, deberá trasladarla al Consejo Di­
rectivo para su resolución, pero si ésta es de 
urgencia, se la p¡¡sará al Presidente, quien 
la resolverá ~ informará de ella al Consejo 
en la siguiente sesión. 

c) Una vez recibida por el Almacén la re 
solución del Consejo, proced,erá a drganizar 
la Licitación, para cuyo efecto hará entrega 
a los productores Nacionales, agentes o re· 
presentantes autorizados de casas manufac· 
tureras o distribuidoras extranjeras que lo 
soliciten, de conformidad con el anuncio a 
que se refiere el intiso d) de este mismo artf· 
culo, de una li3ta de los artículos a ordenarse, 
con todas las especificaciones necesarias, en 
el formato elaborado al efecto por el Alma­
cén, acompanado de una solicitud o invita­
ción a cotización que la firmará el jefe del 

J 

Almacén. Los interesados, al hacer sus o­
fertas, deberán U'3ar obligatoriamente dicha 
forma. 

d) La Licitación se anunciará por tres ve· 1 
ces en un diario de la localidad, indicando j 
su apertura y fecha de cierre, cuyo lapso en . ' ·J 
ningún caso será menor de treinta d{as. Las . f 
demás condiciones a regir las indicará la so· -"~l~~-<: _: 
licitud o invitación mencionada en el inciso~ -::Si-·.,~_......;, 
anterior. ~: · J · 

e) Las ofertas deberán ser presentadas en 
sobres cerrados que se depositarán en una 
urna que estará en el local del Almacén, v 
cubierta con un sello que llevará las firmas 
del Comité de Licitación cuya llave custo· 
diará el Jefe. 

f) Cerrada la Licitación en la fecha y ho· 
ra senalada, el Comité procederá a abrir la 
urna en presencia de los Agentes o Repre· 
sentantes que hubieren concurrido,· proce-
diendo a anotar en el Cuadro correspondien­
te las ófertas presentadas. ..._ 

g) Una vez reunido el Comité, previa ci· 
tación y después del estudio de las ofertas, 
adjudicará el o los pedidos a las firmas que, 
habiendo llenado todas o la mayorfa de las 
condiciones estipuladas, hayan hecho las 
mejores. · 

h) El Jefe del Almacén notificará oficial· 
mente a los favorecidos para que procedan 
a llenar las formalidades del caso y será el 
guardador del Cuadro a que se refiere el in-
ciso f) de e~te articulo, el que deberá perma· 
necer expuesto durante quince dfas en su Q. 
ficina, para mejor información de los licitan- .,,.,..,_ 
les. __ ,.; · 

_, 
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Arto. 80.-La Orden de Pedido y el Per- ·. ,_ '. 
miso de importación los firmará como im· · 
portador el jefe del Almacén, con el aproba· ' 
do del Presidente de la junta Nacional, lle· 
nando los demás requisitos de Ley. 

Arto. 9o.-La recepción de mercaderfas se 
hará en presencia de un Contador enviado 
por la Contralorfa Especial de Asistencia y 
Previsión Social, el Jefe del Almacén y el 
Contador del mismo, de lo cual se levantará 
una.Acta con tantas copias como sean nece· 
sarias, en la que se hará con'itar su confor· 
midad, faltante y averfa si los hubiere, Acta 
que servirá en los dos últimos casos para 
forrr,ular la reclamación correspondiente, 
que efectuará el jefe del Almacén. Si los ar· 
tfculos llegados no corresponden con las es­
pecificaciones de los ordenados, el jefe de1 
Almacén hará el reclamo del caso. 

Arto. 100.--En el Almacén se liquidarán 
las importaciones a principal y gastos exte· 
riores o sea CIF puerto nicaragQe_nse marfti· 
mo o aéreo, más la~ comisiones de cambio 
y de cobros, otros gastos interiores envuel· 
tos y los que ocasione el manejo del Alma· 
cén, conjunto que servirá de base para esta­
blecer el costo de las mercaderfas, cargán· 
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dolo en el libro correspondiente y en las tar­
jetas de existencias (Kardex). 

Arto. 1 lo.-Cuando a juicio del Consejo 
deba hacer5e en el pais la compra de los 

~ productos o artículos que necesite cEI Al· 
macen>, as( lo ordenará, siguién 1ose t>n lo 
aplicable las disposiciones de los artículos 
anteriores. • 

17 En caso de urgencia, la solicitud de com­
pra podrá resolverla el Presidente del Con· 
sejo y aún oraenar que se suprima el trámite 
de licitación, informando al Consejo en la 
primera oportunidad . 

Arto. 120.-Todas las Instituciones del 
pals que estén autorizadas para comprar en 
el Almacén, presentarán sus pedidos men­
sualmente por escrito con la debida antici· 
pación, salvo casos urgentes, en formularios 

• que para tal efecto les proporcionará el Al· 
macén y serán suscritos por el Director del 
Hospital o Centro Asistendal interesado con 
el Visto Bueno del Presidente de la Junta 
Local de Asistencia Social respectiva. Siendo 
otra Institución o Establecimiento, depen· 
diente o ajeno a la Junta Nacional, lo firma· 
rá el SutJerior, Administrador o persona au­
torizada. Las firmas serán de previo regís· 
tradas en el Almacen y las órdenes de com· 
pra deberán hacerse en duplicado, a~n las 

, llamadas provisionales. En casos de docu. 
mentación comprobatoria, el Jefe del Alma· 
cén indicará el número de copias necesarias 
para c.ada pedido u orden. · 

Arto. 130.-Las mercaderras que despache 
el Almacén viajarán por cuenta y riesgo de 

_r-• los compradores, y los gastos de acarreo 
local y flete serán a cargo de aquéllos. 

Arto. 140.-Todas las venia! que realice 
el Almacén serán al contado y los cheques, 
en cancelación de aquéllas, se librarán a 
favor de la Junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social. · ' 

Las Instituciones, Entidades, etc. , que re· 
ciban subver.ciones de la Junta Nacional y 
con cuenta corriente con el Almacén, com­
prarán con cargo a tale5 subsidios, dentro 
de la disponibilidad de fondos en su Haber, 
debiendo el Jefe del Almacén obtener pre­
viamente autorización de la Tesoreria para 
la atención de sus pedidos, salvo en adquisi­
ciones que efectúen al contado. 

Arto. 150.- El Almacén enviará diaria· 
mente a la Contralorfa Especial copia de to­
das las facturas que despache y mensu1l­
mente un informe de su movimiento de en­
tradas y salidas, con copia a la Junta Nacio· 
nal. Remitirá además a la Contraloria los 
documentos necesarios para el examen de 
su cuenta. 

Arto. 16.-EI Jefe del Almacén informará 
mensualmente al Tesorero el monto de Jos 
despachos efectuados 11 cargo de cada una 
de las juntas Locales, otras Instituciones o 
centros etc., con cuenta cofriente con el al· 

macén, para el efecto de su deducción de la 
respectiva subvención. 

Arto. t 7.-EI Almacen periódicamente pa­
sará a la Junta Nacional un informe detallan­
do los productos que se hubieren descom­
puf>~to, aquéllos cuyo término de validez 
baya expirado, y los que a juicio del jefe 
del Almacén por vejez y otras cáusas deban 
considerarse inútiles o sujeto~ a revisión, a 
fin de que la junta resuelva lo conveniente. 

Arto. 180,_:_El Jefe del Almacén periódi­
camente hará comprobaciones parciales de 
las existencias a su cargo, y en caso de en­
contrar faltante ya sea debido a mermas, 
destrucción u otra causa, los hará compro­
bar por la Contraloria Especial, e informará 
a la Junta, que resolverá al respecto. 

Capitulo 111 
Del Comité de licitacio1tes 

Arlo. 190.-Para efectuar las licitaciones 
se crea un Comité de Licitación que estará 
formado por el Presidente de la junta Nacio· 
nal, el Vice-Presidente o un Delegado; el 
Director de Asistencia Médica o un Delega· 
do y el jefe del Almacén. 

Capitulo IV 
Del Personal 

Arto. 200.-EI Almacén será manejado 
por un jefe nombrado por el Consejo Direc-
tivo de la Junta Nacioqal. -

Arto. 210.-EI Jde del Almacén dc:b~rá 
ser f armacéulico titulado, con CQnocimien­
tos comerciales básico3 y de reconocida ho­
norabilidad. 

Arto. 220.-EI jefe del Almacén tomará 
posesión ante el Presidente del Consejo Di­
rectivo y deberá rendir previamente una 
fianza de fidelidad que responderá por el 
diez por ciento del capital en giro máximo 
del Almacén en el ano fiscal anterior. El 
Consejo Directivo, a solicitud del Jefe del 
Almacén, seftalará aquellos cargos subalter· 
nos para cuyo desempefto se requiera rendir 
fianza y la cuantfa de ésta. 

Arto. 230.-EI jefe del Almacén tendrá las 
siguientes atribucion~s: 

a) Mantener el orden, disciplina y eficien· 
cia en sus oficinas; _ 

b) Efectuar la división técnica del trabajo 
en el Almacén parll su mejor funcionamien­
to; 

c) Cumplir y hacer cumplir el presente 
Reglamento; 

d) Procurar la buena conservación de las 
mercaderías y su clasificación para un fácil 
manejo por grupos o clases, con sus corres· 
pondientes referencias; • . 

e) Ordenar por escrito la salida de toda 
mercaderfa del Almacén; 

f) Remitir a la Tesorería de la Junta Na­
cional, durante los primeros cinc,_o dias del 
mes siguiente a que corresponde, un cuadro 
de informe mensual que comprenda las fac· 
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turas despachadas al credito, cod el objeto Capitulo V 
de que la Tesorería deduzca el monto corres· De la Contabilidad 
pondiente en las subvenciones que la Junta Arfo. 25o.-EI Almacén llevará los regis· 
Nacional concede a las juntas Locales Y O· tros necesarios que permitan conocer en to· 
tros centros con cuenta corriente con el Al· do momento el costo de las adquisiciones, 
macén. el de las existencias, tanto en el total como . . 

g) D~positar diariamente en el Ma~co específicamente de cada uno de los artfc~los · ;:~-;~ . ;i·-' · : 
Nacional de Nicaragua, en la cuenta comen- manejados por el Almacén y de los salidos;¡;,'­
te del Al macen, el producto ~e las ':entas para instituciones que tienen acceso a él. Su · ·· 
realizadas al contado~ en efectivo, e~v1ando diseno y funcionamiento lo vigilará la Con· 
copia d~ estos depósitos a la Tesorena d~ la. tralorfa Especial. Igualmente tendrá aque­
Junta Nacional y a la Contralorfa Especial, llos libros adicionales a juicio del Jefe del 
debiendo dejar copia para su archivo. Cuan- Almacén y que el desarrollo del mismo exija. 
do se trate de cheques emitidos a favor de la Arto. 26o.-Toda Ópe-ración que signifique 
junta Nacional, el Jefe del Almacén obtendrá adquisición recepción almacenaje o dispo· 
el endoso correspondiente, indicando é~t~ el sición de 1o's producto~, deberá estar basada 
objeto y número de la cuenta a ~er bomf1ca· en órdenes escritas debidamente autorizadas. 
da, siguiendo en lo demás el mismo proce· Arto. 27o.-Deberá establecerse un Có· •...; 
dimiento del dinero efectivo. digo 0 Catálogo de clasificación que permita 

h) Proponer al Presidente del Consejo la fácil identificación de los productos ma· 
Directivo candidatos para los cargos de su nejartos. 
dependencia. El Presi~ente hará los nom · Arto. 28o.-EI Jefe defAlmacén dispondrá 
bramientos correspondientes. . . de una Caja Chica para atender gastos de 

i) Revisar constantemente la ex1~tenc1a oficina dentro del Presupuesto vigente· Igual· 
de los productos para tener las ~anhda~e~ mente de un fondo rotativo, cuya cuantia 
necesarias y presentar con la debida ant1c1- senalará el Presidente de la Junta Nacional, 
pación a la Junta Nacional los proyectos de para cubrir los gastos de acarreos locales Y 
pedidos. . . . . de traosportes con destino a l?s diferentes 

j) Solicitar anualmente al M1msterto. de Hospitales 0 Centros dependientes de la 
Salubridad Pública la cuot~ de estupefac1en· Junta Nacional, reembolsables por la ~unta 
tes para atender l~s .necesidades dt: los hos- Local respectiva, como aquéllos ocasiona· 
pita.les ~e la Repubhca. y de otros centros, dos por mercaderías _importadas y con car· 
inshtuc1ones, etc., autorizados a comprar en go a éstas. 
el Almacen, de acuerdo con los normas es· Arto. 29o.-EI Almacén actuará como in· 
tablecidas por dicho Ministerio. termediario funcional entre la Junta Nacio· - · · 

k) Mantener los seguros -que respaldan nal Juntas Locales de Asistencia Social y de· c,r.: 
al Almacén; · má~ ramas o dependencias de la primera, Y :: • 

I) Presentar semestralmente a la Junta los productores nacionales, distribuidores, 
Nacional un informe sobre las labores del mayoristas, droguerías, agentes o represe~­
Almacén y el monto de los valores a su car· tantes de casas extranjeras etc., en la adqu1· 
go. - sición de los artfculos para suplir sus nece· 

m) T-resentar las reclamaciones nece~a- sidades, para mayor economfa, con el fin d~ 
rias a las compaftías aseguradoras, Pº! per- establecer estadística por el mejor conoc1· 
dida, faltante o averfas en las mercadenas; miento de los productos que consumen y 

n) Imponer sanciones a su personal r poder llenar mejor su objetivo, no debiendo 
conceder permisos a corto plazo por moh· dichas Instituciones exceptuando la Junta 
vos justificados; . . Nacional, contraer 'compromisos u obliga· 
• o) Presentar con la debidz anticipación cienes sin antes hacer uso de los servicios Y 

al Consejo Directivo el Proyecto de Presu· recomendaciones del Almacén en tal sentido. 
puesto resp~ctiv?; . , Arto. 300.-En caso de ausencia temporal, 

p) . Practicar mventano del Alm~cen cada por enfermedad, licencia, permiso, v~caci~­
afto fiscal o cuando la Junta Nacional º. el nes u otros motivos justos, el Consejo Dr· 
Presidente de ésta, lo ordenen por esenio, rectivo de la Junta Nacional designará den-

• el que verificará el Contador o C~n.tadores tro del person.al del Almacén, qué persona 
que designe la Contralorfa, o a s_ohc1tud d~I debe sustituir temporalmente al Jefe, por re-
Jefe del Almacén en casos especiales auton· comendación de éste y b.aio su propio ries· 
zados por la junta. • go y responsabilidad. 

Arto 24o ~El Almacén tendrá el siguien· C 't I VI · · · · · • ap1 u o 
te personal: · . . · E · le T. ·~ ,;,.,s Disposiciones specia s y ransiio .... 

1) Jefe del Almacén Arto. 31o.-EI Presidente de la junta Na-
2) Contador . cional resolverá aquellos casos no previstos 
3) Ofi'cial de Kardex y Estadistica en el presente Reglamento, informando al 
4) Los empleados que sean necesarios. ·Consejo en la primera oportunidad. · 
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Arto. 320.-EI Almacén financiará sus' N9 13647-8/U N9 386173-cf: 7.00 
operaciones con los fondos de que dispone· Tres tarde, diecinueve Noviembre corriente, su­
al presente· además con préstamos 0 trasla- butarase este Juzgado finca u~bana, Can.Ión Calv!l-

, • • . . rfo, esta ciudad, ocho var11 onente a poniente, trem· 
dos que le otorgará el Conse]O Directivo de tldós varaa norte a sur, limitado: oriente, calle, Co· 
acuerdo con sus necesidades, y cuyo monto,¡ legio Marra Auxiliadora; poniente, Dolores Ca1co; 
condiciones y proveniencia, lo se11alará el . n_C>rte, Juana viuda de Cerda; sur, Teresa y juan l'lu· 

,¿ mis·no Consejo, mientras recibe los aportes 
1 rin~!~uta: Tomál Larios Méndez a Antonia ~u· 

· a que alude el articulo 4o. · rinda. -
Arto. 330.-EI Presidente del Consejo po· Baae: Ciento cincuenta córdobas. 

drá delegar en otro miembro del mismo que Oyen1e po1turas. . 
él escoi·a y por el tiempo que estime conve· Juzgado Local Civil. Masat~pe, cinco Noviembre 

. . mil noveciento1 cincuenta y siete. - F. L. Ramfru 
mente, las funciones que le senalan los Artos. 0.-Carloa B. Ruiz o., Srio. 3 2 
5, 8, 11, 19 y 31 de este Reglamento, de· · 
hiendo informar al respecto al Consejo Di· N9 13660-8/U N9 443557-~ 8.50 

f L O 1 ió d b á 1 d Doce meridianas veintl!el1 corriente mes, subas-
rec IVO. a e egac n e er ser acep a a tarase local juzgado Distrito, finca rústica treinta 
Y cumplida como función propia por el manzanas, empastada, con cercn alambre, conte­
miembro respectivo. niendo casa habitación, dleciseis varat largo por 

Arto. 340. --El presente Reglamento entra- aiete ancho, con un corredor, cubierta teja1 barro, 
.rá en vigor desde su publicación en La «Üa· ubicada valle Matazano, esta jurisdicción, lindante: 

oriente, Eulallo Zeledón; norte, Humberto Zeledón; 
ceta> Diario Oficial Y deroga cualquier otra poniente y 1ur, Tomál Vallejos Todo por ejecución 
ley o disposición reglamentaria que se le de Rosa Ubeda de Zelaya contra Tomás Vallejos 
oponga Castro. -

' Bue total remite: Seis mil ochocientos córdobas 
Dado en Managua, a veintiocho de f ebre· Valorada por ambas partes, según escritura de hi· 

to de mil novecientos cincuenta y siete. - Ra- poteca. 
miro Sacasa Guerrero, Presidente por la Oyense po1tura1 legales. 
Ley.· Oerman Castillo, Ministro de Salubri· Dado Juzgado Dl1trito. Jinotega, siete Noviembre 
dad Pública, por la Ley. juan José Lugo Ma· mil novecientos clncuentlsiete. - Narváez López.~ 

C. Castillo C., Srio. 
renco, Vice-Ministro de Ecomia. Carlos Yri· Conforme. Jinotega, ocho Noviembre mil nove 
goyen, Representante de los Médicos. Jacobo cientos cincuentialete.-C. Castillo c., Srio. 
Argüello Téfel, Representante Patronal de las 3 2 
Actividades Comerciales e Industriales. Leo· 
nel Blandón Velázquez, Reprenlantante Pa· 
trona! de las Actividades Agrfcolas. juan 
Bautista Lacayo, Representante Patronal de 
las Actividades Pecuarias. juan F. Ruiz, Re· 
presentante de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. Alfredo Cole, Representante de 
los Empleados de las Instituciones Banca· 
rías. Raúl Sandoval Aragón, ~epresentante 
de los Obreros y Empleados del Comercio, 
el Transporte y la Industria. juan Sandoval 
Parajón, Representante de los Trabajadores 
del Campo. J. Antonio Tijerino Medrano, 
Secretario. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana-
gua, D.N., a los cinco dfas del mes de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y sie· 
te.-LUIS A. SOMOZA D. 1 Presidente de la 
J{epública.--Dr. Doroteo Castillo Rodrfguez, 
Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 13675-8/U N9 444825-(f: 6.06 
Once mañana veinticinco corriente, remataraae 

urbana lindante: oriente, Julia C-uadra de Noguera; 
poniente, Teófilo Dandtib; norte, Daniel Pacheco; 
aur, Manuela Rizo. 

N9 13614-N9 8/U 430287-* 8.65 
Once mailana veintiuno corriente, rcmatarase dos 

finc11 rÚltlcas, jurisdicción La Concepción, lindan· 
te: oriente, José María Quintero; poniente, herede­
ros Franclaco Mercado Calero; norte, herederos fe­
lfcitos Aguirre; sur, Oregorio Canda, otra; oriente, 
herederos Juan Pavón, poniente, Mercedes Boniche; 
norfe, Reyes Quintero; sur, Nicolás Ouevara. 

Baae: once mil ochociento1 cdrdobas. 
Ejecución: Alfonso Abaunza Zúniga a Dionicio 

Mercado Arévalo y Petrona Calero Hernández de 
Mercado. 

Oyenae posturas legalet. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, ocho Octubre 

mil noveciento1 cincuentlaiete.-Carlos Marlfnez L., 
Srlo. 3 1 

l!I día Domingo 24 de Noviembre de 1957, a las 8 
a.m. en la Sala de Remates de eata Oficina Principal y 
de conformidad con 101 artículo• 12 y 13 de nuestra 
Ley Orgánica, se rematarán en el mejor postor, las 
pretidas de plazo vencido detalladas a continuación, 
cuyos dueños no las hubieren refrendado o cance­
lado en tiempo. 

Lu peraonaa que quieran hacer ·postura• en esta 
subasta, pueden presentarse y serán ofdas conforme 
derecho . 
N9 de la 
Boleta 

Descripcidn de 
las prendas 

BOLl!T AS RENOVADAS VENClDAS 

SERIE 8. 
31788 1 Puliera tejido No. 8, con cadeni· 

ta de 1egurldad, una cadena rev. 
dije de Cristo, de oro, 9 1/2 
JZfl 

Base del 
Remate, 

IS 59.40 
Ejecución: Alfredo Abud Blanco a José Phez 

Prado y otro1. 
Base cuatro mil noveciento• ochentiocho eórdo- 3q89 1 Pulsera tejido No. 8, con cadeni· 

ta de aegurldad y dije, de oro, 
23 grs has. 

· juzgado Civil del Distrito. Muaya, catorce No­
viembre inil novecientot clncuentlelete. - Carlos 
J\\artfnez L., Srlo. 3 3 

3p9l 1 Prendedor, UQ par de cl\apu, de 
oro, O ¡r1 .:. : · ·· 

.-· -/-·· 

l'M.00 

OQ.3Q 
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2566 

Np de la 
Boleta 

31839 

Descripción de 
las prendas 

LA GACETA-DIARIO OflCIAL 

Base del Np de la 
Remate Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base de, 
Rtmate 

1 Máquina de coser marca •Lea-
ders., con bobina 4 469.00 

dedor con cadenita y gacilla, de 
oro, 13 grs <i 66.00 

52.80 31937 1 Esclava tejido No. 8, de oro, 7 
grs 

31940 1 Corte de lona No. 8, 
31941 3 Yrds. de género de algodón dos 

ve1tidos de género distinto• 
31942 3 Anillos dl1tlnto1, uno de ellos 

con piedra, una esclava rev. un 
par de chapu de monedas mexi· 
canas, de oro, 9 grs 

33446 

33771 

Cordón rev. sin dije de oro, b 
1/2 grs 
Cadena dije de Cristo, de oro, 7 
gn 

33872 2 Anillos dislinto1, uno de ellos 
con piedra, de oro, 11 gra 

33883 l Anillo con piedras, de oro, 3 1/2 
grs . 

33885 l Cadena sin dije, de oro, 8 1/2 
gra 

33886 1 Pulsera tejida con cadenita, de 
seguridad, de oro, 15 grs 

33887 5 Desarmadores, 3 e1coplos, 2 gur­
bias, 2 brocas, 1 tenaza, 2 escua· 
dras, falsas, una llave de tornillo 
un martillo, 1 escofina, un serru­

·cho cola da zorro, un n1vel de 
madera, una prensa de arco 

33899 16 1/2 yrds. de cordón eléctrico 
con 11u lampara 

31543 1 Engranaje de esmeril con su p(e­
dra, una caja de taladro garru­
cha hechiza, una escuadra corre· 
diza con nivel, una barrita saca 
clavos 

31544 1 Escuadra, una azuela, un formón 
31545 1 Tijera de podar, una tenaza, un 

deaarmador, un serrucho cola de 
zorro · 

31546 1 Valija de vaqueta aln llave 
31655 1 Cámara fotográfica marc •Ko­

dak• 
33900 9 Llaves fijas, tres desarmadores, 

una llave de quijada, una llave 
de tornillo, un alicate pico de lo· 
ra, un martillo de coyol, dos 
prensones en su bolsa 

33906 2 Cadena• distintas, una de ellas 
rev. sin dije, de oro, 6 grs · 

33908 1 Pulsera tejido No. 8, con cadenl· 
ta de seguridad, de oro, 15 grs 

33914 1 Cadena dije de medalla, un ani· 
!lo con piedras, de oro, 14 grs 
Prensa de quijada para mecáni­
ca 

33918 

33919 1 
33921 1 
33922 1 

33924 

23925 
33936 

33940 

33943 

Maneral de tarraja con un dado 
Pala, un bareno 
Cadena rev. sin dije, un anillo, 
de:oro, 6 gn · 
Cadena dije de medalla, un par 
de chapas con piedras, de oro, 8 
grs 
Anillo con piedra, de oro, 6 grs 
Pulsera tejida con cadenita de 
seguridad, con medallita de pla­
ta, de oro, 17 gra 
Dije de .moneda de cinco dólla· 
rea, de oro, 9 grs 

Cadena rev. dije de medalla, de 
oro, 4 1/2 gn 

33957 1 Santa Claus eléctrico 

33960 1 Anillo cou piedra, d~ oro, 11 grs 

33961 1 Anillo con piedra, de oro, 10 
gr• . 

33963 l Puliera, de oro, 10 1/2 gn 

3~973 l Cadco1 rcv. 1in dljle, 1u1 pren .. 

33980 l Cadena dije de Cristo, de oro, 8 

46.90 1/2 grs 
20.10 33989 1 Cadena con dije, de oro, 9 lj2 

gr1 
26.80 34032 2 Esclavas distintas, un par de ar­

gollones, de oro, 12 gn 
34039 1 Par de chapas, una de ellas rev. 

con piedra, de oro, 3 grs 

60.30 34050 Cadena dije de Cristo, de oro, 6 
gn 

39.60 34068 2 Planchas 

39.60 
34071 1 Serrucho de vena, un cepillo cu· 

caracha, un martillo, una sierra 
circular, 

66.00 34072 l Serrucho, una prensa, una escua· 
faha, una tenaza chata, un de· 
sarmador, un formón corto 

33110 2 Cadenas rev. una de ellas 1in 
dije, un dije de Crilto, un anillo 
golpeado, de oro, 15 gn 

26.40 

5280 

66.00 34120 1 Cadena dije de medalla golpeada 

34121 

34136 

33.00 

un par de argolla, de oro, 9 grs 
Cadena dije de Cristo, de oro, 5 
gra 
Par de cliap11, un dije de cora­
zón golpeado, una medalla, de 

39.60 

oro, 2 gn 
34152 3 Anillos distinto&, uno de ellos 

con piedra, un par de argollas, 
de> oro, 10 grs · 

34153 1 Cordón rev. sin dije, una gacilla 
con dije, de oro, 7 1/2 grs 

34157 2 Cadenu dijes de Cristo, un ani· 

26.80 llo con pidra, de oro, 44 gn 

20.10 34158 1 Pulsera tejida con cadenita de 

34163 
16.08 34175 
46.90 

46.90 34182 

34192 

seguridad, de oro, 14 gra 
l Par de argollas, de;oro, 3 1/2 grs 
2 Cadenos rev. una de ellas sin 

dije, un par de argollas, de- oro, 
11 grs 
Cadena dije de Crlato, de oro, 10 
gr11 
Cordón dije de medalla, de oro, 
5 grs 

49.20 
34193 1 Par de argollas, un anillito, de 

oro, 6 1/2 grs 
34198 1 Par chapas de monedas mexi­

39.60 
34226 

66.oo 

66.00 

canaa, de oro, 4 grs 
Abanico eléctrico marca e Podar• 
una plancha eléctrica marca cOe· 
neral Electric•, con regulador de 
calor, un lámpara eléctrica 

34285 
33.00 34287 
19.80 

1 Cadena con dije, de oro, 6 gra 
l Cadena rev. dije de medalla, un 

dije, de oro, 4 grs 
9.24 34289 J 

34292 1 
39 60 34293 l 

34305 

Anillo, de oro, 12 gn 
Carrillo de hierro 
Cadena rev. con dije, de oro, 3 
gn 
Cadena dije de Cristo, de oro, 7 

52.80 grs . 
39.60 34307 1 Par de chapas rev. con piedra, 

32311 
66.00 34312 

.. '66.00 34313 

26.40 
13.20 34315 

66.00 34316 
34342 

de oro, 3 grs 
Prendedor, de oro, 4 gra 
Pulserita, un anillito, un anillo 
con piedra, de oro. S gra 
Puliera compueita /de ocho mo­
nedH mexican11, de oro, 21 
gr1 , . 

Pulsera tejida con cadenita de 
eeguridad, rev. de oro, 24 gn 

1 Prendedor, de oro, 6 1/2 ¡ra 
2 Dijes de Criato di1ntinto1 un par 

92.40 de chapas, de oro, 8 gr1 - · 

66.00 34354 l Prendedor rrelleno de . flll¡rana 
~ro am,arlllo 9 ir• ' 

59.40'~. 

66.00 

19.80 

39.60 
7.92 

26.40 

52.80 

66.00 

59.40 

33.00 

13.20 

66.00 

46.20 

26400 

6600 
19.80 

66.00 

52.80 

33.00 

39.60 

33.00 

132.00 
39.60 

26.40 
66.00 
13.20 

19.80 

33.00 

13.20 
26.40 

26.30 

132.00 

158.40 
39.60 

52.80 
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LA OACET A-DIARIO OFICIAL 2567 " 

Np de la 
Boleta 

Descripcl6n de Base del 
las prendas Remate 

N9 de la 
Boleta 

DescripcMn de 
las prendas 

Bast del 
R.tmate 

34355 1 Anillo con piedra, de oro, 9 1/2 
grs (.1: 52.80 

dalla, 1 pedazo de caden rev. 
con dije, 1 cadena rev. sin dije, 
l cadena broche incomp. sin dije 
l anillo grabado, l anillo gol-

34356 1 Par de argollas cuadradas, un 

34415 ..... 
~34447 

anillo con piedra, de oro, 9 gn 
Olje calado con piedra, de oro, 
1 grs 
Cadena broche de resortes, dije 
de Cristo en Cruz, un cordón, 
broche incompleto, sin dije 11 
grs. de oro 

34484 1 Cadena broche de resorte con 
dije de oro 5 2n. de oro 

84485 1 Anillo grabado, de oro, 2 grs 
34502 1 Porra azul de 12 1/2 diámetro, 

enlozada · 
34503 2 Pailas, tres platos, dos cafeteras, 

enlozadas 
34505 1 Pan Ita, 2 platos, 1 porra con man· 

go, 1 porra floreada 
34505 1 Lechera, 3 platos, 1 cucharon, 

otro con hoyo1 enlozadoa 
34500 3 Vda. de género, algodón, 1 ves­

tido etamino 
34500 3 Vda. seda floreada, 2 paftuelo1 

34559 

34'>62 

distintos de cabeza y 1 vestido 
Cadena broche de argolla con 
dije de Cristo, 1 dije de Cristo, 1 
par de chapu, 1 par patacones, 
1 anilll• liso, 1 anillo sin piedra, 
de oro, JO gra 
Esmirll de engranaje, una prensa 
de quijada 

34563 2 Rifles de juguete de tapón 
34564 1 Ouillamen, 1 taladro, 1 formón, 

1 tijera para cortar lata, 1 tenaza 

34671 

34626 

34628 

1 sierra, un serrucho, 1 bcrbi­
quf 
Pulsera tejida No. 8, un par de 
chapas moneda mexicana, de oro 
6 grs 
Pulsera tejido No. 8, con cadena 
ngufidad, de oro, 12 gr1 

1 Cadena dije de Cristo, un anillo 
grabado, de oro, 8 gn 
Cadena reventada, un anillo 
grab. 1 anillo sin piedra, de oro, 
de 81/2gn 
Macho Máquina Singer de lan­
zadera No. 196939 

34640 Anillo con piedra, de oro 8 grs 
34661 1 Par argollones, un par chapas 

. con piedra~ do1 pares patacones 
de oro, 4 gra 

34676 1 Esclava de caden1, chapa lisa de 
oro, 21 gra 

80LETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

SERIE e) · 

93358 1 Reloj cada de oro, marca cMar­
vin• con pnhera tejida de oro 
para mujer 

BOLETAS SIN Re.NOVAR VENCIDAS 

SERIE •K • 
2032 

11256 

Cordón broche argolla, con dije 
de oro, 15 grs 
Tocadiscos marca R.C.A. de am· 
plificador con micrófono, caja-
de metal 

12741 1 Amplificador grande 
14424. l Radio marca •R.C.A. Víctor• N9 

4444, caja de madera 
15958 1 Cordón sin dije de oro, 17 gr1 
17304 1 Cli{arrera ~on et\cended9r 
¡8410 Anlllo de herraduri, 1 chapu 

¡¡olpea4•1 l cadena 11v._CQQ.n:111· 

.. 
L_~ 

6600 

6.50 18741 

21890 
6500 

22207 
31.00 
13.00 122208 

22209 
26.00 22210 

1560 

peado, de oro, 10 gr• lf 
Máquina de coser marca Singer 
15/88 coa bobina, sin carretea, 
mueble original con camisa 
Pulaera con cadena y dije, de 
oro, 65 grs 
Anillo de chapas, 10 1/2 gn, de 
oro, 

1 Anillo grabado 4 1 /2 grs de oro 
1 Anillo liso soldado, de oro, 5 gra 
1 Cadena broche de argolla, sin 

dije, 1 cadena sin dije, de oro, 6 
grs 

13 00 

10.56 

22211 2 Anillos aemigrabados, 1 anillo 
de chapa puequei\a, 1 anillo ple· 
dra blanca, 1 par chongos, con 
piedra, 1 par de lt•pas de pelota 
de oro, 8 grs 

15 84 32217 1 Pulsera tejido No. 8, con cade-

26.00 
22218 . 

nita de seguridad 14 1/2 grs. de 
oro 
Dije de moneda de Cinco Dóla­
res de oro, 19 1/2 gr1 

23815 1 Pulserita tejido No. 8, sin caden'l 

66.00 24347 
de seg. de oro, 60 grs 
Tocadisco marca clectrdacustic• 
cada de metal 

66.00 24399 2 Anillos distintos uno con pfedra 
39.0:> y el otro chapa, de oro con 13 

gra 
24599 1 Tijera para sastrer!r, 1 plomada 

en forma de trompo 
66.00 24609 2 Planchas No. 4 

24747 1 Radio marca cPhilip1• caja de 
vaquellta cafe 

39.00 23764 Pulsera tejido No. 8, con ade. de 
seg. y dije de oro, 15 grs 

66 00 24819 1 Esclava con chapa, 1 par argo­
llas. 1 anillo de chapa, de oro de 
11 gr1 

25498 1 Esclava de cadena con chapa, 
broche de argoll, de oro, 14 grs 

58.50 25509 1 Cadena tejido No. 8, dije de 
Cristo, de oro, 13 grs 

5200 

39.00 26003 1 Cadena de eslabone• dije dt flor 
52.00 1 anillo grabado, 1 medalla de 

dos caras, de oro, 7 grs 

26.00 
26434 1 Reloj 14 k. marca cUrbita• con 

pulserll inox, para mujer 
26473 1 Cadena tejido No. 8, sin dije 12 

gr1. de oro, 66.00 

115.20 

26485 

26506 

26507 
26508 

26517 

26523 
106.00 

26524 
26J27 

455.00 
376.00 26528 

414.00 26529 
110 40 

13,60 
26~JO 

Dije de Cristo ed cruz de lámina 
2 grs. ·de oro 
Vestidos de género algodón, 
blusa de nylón verde 
Vestido de crespón falla azul. . 
Combinación seda, 1 falda de 
seda blanca, dos pares medi11 
café 
Esclava tejido No. 8, con cad. 
&ellr. rev, 1 cadena con medalla 
de lámina, de oro, 14 gn 
Anillo de chapa, de oro, 1 1/2 
gn 

3 Planchu oreja hechiza 
1 Pulsera tejido No. 8, con cad de 

seg. sin dije, de oro, 7 1 /2 grs 
Anillo con piedfa, 1 anillo con 
acerina, de oro, 8 1/2 grs 
flclava broche de argolla, chapa 
lisa, de oro, 15 1/2 grs 

1 Dije de Crl&to en crnz 1<11l11da, de 
oro, 3 1(2 ¡rt · 

6800 

612.00 

270.00 

53.60 
31.SU 
26.80 

40.20 

40.20 

93 80 

67.00 

396.00 

264.00 

79.20 

15 84 
9.24 

132.00 

99.00 

66.00 

92.40 

79.20 

52.SO 

52.80 

7920 

13 26 

13.2il 
13.20 

..!6.40 

92.40 

9.24 
9.24 

39.60 

52.80 

52.80 

20.40 
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Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del Np de la 
Remate Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
Remate 

26531 3 Vd&. de manta dril azul, planchas 
distintas usadas f 

26532 1 Serrucho de 24, 3 desarmadores, 
l serrucho cola de zorro, un ni­
vel de madera 

2653.Í ' 1 Pulsera tejido No. 8 rev. con cad. 
de seg., 1 dije de moneda de dos 
y medio pesos Mexicanos, 1 me­
dalla de dos caras de oro, 10 
R'.fl 

26535 3 Vds. de crespón de aeda, 1 fustán 
de nylon blanco 

26536 2 platos, 1 porra de 7 1/2 diáme· 

26555 
26556 
26575 

26578 

26585 

tro enlozados 
1 Escuadra de paletón 
1 Par auteojos vidrio ahumado 
3 Anillo• distintos, 1 Esclava con 

nombre, t botón para cuello con 
cadena y gacilla golpeada, de 
oro, 9 grs 
Pulsera tejido No. con cadena de 
aeguridad, 1 par de chapu de 
pelota, de oro, 8 gr1 
Pulsera fejlda con con cad. de 
seguridad. de oro, 7 grs 

26604 2 Plancha No. 6 
26606 1 Cadena con dije de corazón gol· 

peado, 1 dije redondo hueco gol· 
peado, de oro, 10 gn 

26626 1 Cadena larga broche de re1orte11 

26631 
26635 
26639 

26640 

26643 

dije redondo, de oro, 19 R:ra 
1 Anillo de chapa, de oro, 3 gr1 
2 Planch11 marca •Aguila• 
1 Cadena rev. con dije, 1 par ar­

llas r olliz11 con tres pelotas 
c/u de oro, 8 gn 
Pulsera tejido No. 8, con caden. 
de seguridad, de oro, CJ gn 
Par chap&1 relleno de filigrana, 
1 anillo con piedra, de oro, 4 • 
grs 

26868 
15.84 

26896 

26.40 26902 

26907 

66.00 26908 
26936 

26.40 
26944 

39.60 
5.28 26972 
9.20 

27041 
27045 

59 00 27056 

27060 
52.80 

27677 
4620 
7.92 

27086 

66.00 27087 

118.80 27089 
1980 27128 
7.92 

27139 

. 52.00 

39.60 
27140 

27147 

26.40 

1 Cadena broche de argolla,· dije 
de Cri1to, de oro, 4 grs f 26.40 

1 Cámara fotográfica marca Voi­
ghander de fuelle en 1n bolsa 

1 Cadena broche incom. sin dije 
de oro, 9 gn 
Reloj lnox, bisel dorado marca 
•Orlo con pulsera inox. p. mu 
jer 

1 Sorbetera eléctrica de un galón 
1 Cadena dije de Cristo, de oro, 4 

grs 
2 Pares de chapas distintu de oro 

1 1/2 grs · 
1 Cordón sin dije, 1 anillo con 

acerina, de oro, 10 grs 
Anillo con piedra, de oro, 3 grs 
Pulsera tejida con cad. de segu­
ridad, de oro, 14 grs 
Radio marca •Punto Azuh caja 
de vaqudita roja 
Anlllo con acerina, de oro, 13 
grs 

1 Cadena, de dos y medio pesos 
Mexicanos el dije, 1 esclava teji­
do No. 8, de oro, 10 gra 

1 Pulaera tejida con cad. de seg. 
de oro, 13 grs -
Cadeea dije de Cruz, rolliza, de 
oro, 8 gn 

t Foco marca cfarols lente grande 
t Cadena dije de Cristo rolliza de 

oro, 5 gr1 
t Pulsera tejido No. 8, con cad. de 

aeg. dije de pichel, de oro, 10 
grs 

1 Radio marca cOlimpic• cajo de 
v1quelita 

1 Radio marca cPhilips• caja de 
vaquelita 

145.20 

33.00 
105.60 

26.40 

9.24 

6600 
19.80 

79.20 

264.00 

92.40 

66.00 

99.00 

13200 
66.00 

33.00 

105.60 

13200 

396.00 

!ó,::---'>, ·~~ ~ .~/ ~ 

' 

i 

·~_/t_ 
1 

26644 Par argollu de lámina, de dos 
hlloa c/u de oro, 3 grs 

27200 1 Cad. rev. broche resorte, dije de 
Cristo, de oro, 4 1/2 grs 26.40 ..::. 

·26658 

26661 

Pulsera de eslabom•1 con sei1 
piedra, con dije, de cántaro, de 
oro, 6 grs 
Anillo con un brillante mediano 
montado en seis ui'las 2 1/2 grs., 
oro blanco 

26673 1 Cadena rev. con dije de corazón, 
un dije de corazón, despegado, 
un anillo de chapa, de oro, 9 
grs 

26692 

26701 

Cadena rev. eslabonea, dije de 
Cruz con flllgrana, 1 anillo con 
tres-piedrH, de oro, 10 grs 
Pulsera media cofta, con •m pe­
dacito de cad. de &eg., dos anillo• 
distintos con piedra c/u· de oro, 

.34 grs 
26702 3 Pfanchas distintas 
26714 1 Eaclava tejido No. 8, broche de 

resorte, de oro, 7 gra 
26724 6 Llaves fijas con aus llaves de co· 

pa, 1 llave crece, l tenacilla, 1 
desarmador 

26820 l Cadena pequei'la con medallita 
china, de oro, 2 grs 
Prendedor golpeado con do1 pe· 
lota, de oro, 2 gu 

26821 

26828 Cadena rev. sin dije, 1 puliera 
de eslabones rev., de oro, 4 gra 

26840 1 Cadena fina rev. con medalla, l 
anillo grb. 2 grs .. de oro, 1 reloj 
inox. marca •Borea• con pulsera 
de resorte. inox. p. mujer 

26853 1 Cadena broche resorte, dije de 
Cristo, de oro, 6 gra 

19.80 27203 

27216 
39.60 27217 

27220 
330.00 27222 

27250 
58.40 

27255 

66.00 27264 
• 
27271 

224.40 
10.56 27280 

46.20 27381 
-27297 

19.80 27307 

13.20 
27310 

13.20 

1 Caden1 tejida broche de re1orte 
sin dije, de oro, 8 gn 52.80 

1 Anillo con piedra, de oro, 5 grs 33.00 
1 Anillo con cinco brillantes me- • 

diano1 oro blanco, 4 gra <J 1,066.00 
1 Thermo dibujos de patitos 6.60 
l Dije de Cristo sin argolla, 1 es· 

clavita, 1 anillito liso, de oro, 8 
1/2 gre 
Pulsera tejida con· cadenita de 
seg. de oro, 60 grs 

2 Prendedores· de mariposas con 
cad. de seg., de oro, 1 grs 

1 Par de argollas cuadradas, 6 gra, 
de oro 

4 Cadenas con sus respectivos di­
je11 una de ellas rev., de oro, 11 
gra 

2 Anllloa distinto• uno de ellos 
con piedra, de oro, 9 grs 
Cordón sin dije, de oro, 7 grs 
Reloj inox. marca •Eterna• con 

52.80 

396.00 

6.50 

39.60 

66.00 

59.40 
46.20 

pulsera tejida, de oro, p. mujer 403.00 
Cadena broche de resorte, dije 
de Cristo, 1 par de argollas, de 
oro, 7 grs 
Cadena sin dije, 1 prendedor de 
mariposa, 1 anillo de chapa, de 
oro, 9 gr1 

45.50 

5850 
1 Cordón broche incomp. con dij~ 

de moneda de dos y medio pesos 
Mexicanos, de oro, CJ 1/2 gra 

39.60 27338 1 Anillo con piedra, de oro, 3 gr• 

26.40 27314 

65.00 
lCJ.50 

27339 1 Esclava brche de resorte, de oro 
5 ~rs · · • 39.60 32.5Q 

"'"' 
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Np de la Descri11eltJn d1 
Boleta las prtndas 

21345 3 Anillos distintos, uno de ellos 

Base del Np de la 
Remate Boleta 

27807 

Descripcidn de 
las prendas 

2569 

Base del 
Rema.te 

Incompleto, de oro, 6 grs ~ 39.00 
293n l Plato de vidrio, un cepillo para 

1 Cad. rev. broche re1orte con dije 
de cruz, de oro 3 grs 4 19.50 

65.00 

26.00 

26.00 

27370 
raspar hielo 
Cordón sin broche, con dije, 3 
anillos distintos, 3 cadenu dos 
de ellas rev. y una con medalla,-
1 eeclava, de oro, 21 gra 

27373 1 Oarlopfn de hierro, 1 taladro 
27391 1 Esclava, 1 anillito con piedra, 

de oro, 2 gra 
27407 1 Cadena oro. con medalla, de oro 

6 gra 
26411 1 Anillo con piedra, de oro, 1 1/4 

27421 
gra 
Cadena con dije de Cruz, de oro 
5 grs 

27438 1 Revolve.cColt. 
27447 1 Pulsera tejida con cad. de aegur. 

- de oro, 20 grs 
27480 1 Anillo con piedra, montadura 

lncom. de oro, 3 grs 
27492 2 Cadenas diatintH, dos anillo• 

uno de chapa y otro 11101 de oro, 
8 grs 

27499 1 Codena broche de argolla con 
dije, de oro, 11 gri -

37500 1 Par de chapH con piedra, de oro 

27531 
2 gra 
Pulaera tejida con cad. de seg., 1 
anillo con piedra, 1 par de cha· 
pu con pledru carbón, de oro, 

21542 1 Escuadra de paletón grande 
27567 1 Par de chongo• con piedra, de 

oro, 2 grs 
27578 1 Par de chongos con piedra de 

oro, 3 gr1 
27582 2 Cinceles, 1 martillo de coyol 
27598 1 Cademl fina rev. con medalla, 1 

anillo grabado, de oro 8 gu 
27613 1 Cadena con dije, de oro, 3 grs 
27624 1 Cadena con dije de Cristo, de 

oro 6 grs 
· 29627 1 f1clava (f) de eslabone•, chapa 

incomp., 1 par chapas de pelota, 
de oro 5 gr• 

27630 2 Anillo• distintos con piedra, de 
oro 4 grs 

27827 1 Anillo de chapa de oro con dos 
9.10 águilas, 10 grs 

27132 6 Teddys con 101 dfaa dé Ja aema· 
na bordados 

27842 1 Cadena con dije redondo hueco 
130.00 de oro, 3.3/4 grs 
52.00 27867 l Cadena con dije de Cristo, 1 ani· 

llo liso, 1 anillo con piedra, de 
oro 10 gn 13.00 

27898 1 Serrucho diente fino de 11 1/2, l 
39.00 escuadra de 12x24, 1 macito 

27914 
7.80 

21922 
33.50 27939 

325.00 27937 

130.00 27946 
0

19.50 28000 
28011 
28020 

52.00 28056 

65.00 28057 

13.00 28063 

28075 
6.50 

28081 
13.00 

Anillo con piedra, de oro, 17 
grs 
Anillo con piedra, de oro, 8 gr1 
Anillo liso de 2 gn, de oro 
Pulserita tejido No. 8, de oro, 5 
grs 
Madlo marca cZenith• caja de 
vaquelita roja 

l Hacha, l alicate 
1 Anillo con acerina, de oro, 6 gra 
1 Cepillo de hierro 
1 Cadena sin dije, de oro, 5 1/2 

gr1 ' 
Par argollones, 1 par chapas de 
cántaros, de oro, 4 gra 
Pul1era tejida con cad., de seg., 
dos anillos distintos, de oro, 18 
gra · 
Cadena dije de estrella, con ple· 
dra, de oro, 5 gra 
Pulsero cadena mart., de oro, 16 
gr1 

28098 1 Par chapltu con piedra, de oro, 
19.50 l gramo 
9.10 28113 1 Pulsera tejida con cad. de seg .• 

4 anillo• dist., de oro 25 gr1 
52.00 28126 1 Cadena dije de Crlato, 1 esclava, 
19.50 2 anillos dist. 1 dije de Cristo de 

oro, 12 grs. fsclav. rev. 
39.00 28133 1 Anillo lncomp. con piedra, l par 

32.50 281,59 

n 50 28164 

de chongo•, de oro 2 1/2 grs 
Anillo liao, l par chongoa, de 
oro 4 gr1 
Cadena con dije de Cristo, 1 ca· 
dena ain dije, 1 cad. dije de co· 
razón, 1 par chongos, de poron· 

6500 

i3.00 

97.50 
52.00 
13.00 

32 50 

130.00 
650 

3900 
16.50 

32.50 

26.00 

117.00 

32.50 

78.00 

650 

65.00 

.65.00 

15.60 

26.00 

27645 1 Anillo con un brillante de 80 x 
35, montado en sei1 ui1a1, . oro 
amarillo y ltlanco, 6 gr• 1,300.00 

27648 1 Cordón rev. dije de Crhto, de 
oro, 6 grs 

guita, de oro 10.l/2 grs 
Cad. oro rev. coti medalla, de 
oro 6 grs 

32.50 

27653 1 Cadena rev. dije de herradura 
con piedra, t par de chapas de 

27659 

27671 

cántaros con piedra, 1 anillo 1110, 
de oro, 8 grs 
Anillo de chapa, 1 anillo con 
piedra, de oro 7 grs 
Cadena rev. con medalla, l dije 
de do1 corazone1, 1 anillo liso, 
de oro 2 1/4 gr• 

27683 1 Anillo con piedra, de oro 10 grs 
27689 1 Cadenll rev. dije de Cristo, 1 par 

27709 
27735 

de argollas de oro, 8 grs 
Anillo con piedra de oro, 2 grs 
Cadena dije de Crl1to, 1 anillo 
grabado, 1 par de chongo•, de 
oro, 8 grs • 

27739 l Cadena sin dije, t anillo, de oro 
4 grs _ ' · 

27T15 1 Esclava de eslabones incomp., 1 
esclava tejida broche de resortes, 
de oro 7 gra 

27783 2 Planchas N9 4 

28168 
39.00 

28174 1 Cadena dije de lámina, 1 anillo 
de oro, 12 grs 

52.0l 28176 1 Cadena con dije de Crlsro In· 
cnmpl., l dije de cantaro golp. 
de oro 5 gra 45.50 

28187 
13.00 
65.00 28204 

52.00 28218 
6.50 

45440 

S2.00 46727 

26.00 

1 Radio marca •Zenlth• caja de 
vaquelita 

l Taladro niquelado nuevo 
1 Pulsera tejido No. 8 con cad. de 

.eg., de oro 5 grs 
l Máquina de coser marca •Al· 

NA• con bobina 
i Pistola automática cal. 22 mode· 
· lo H.O. militar 

39.00 

9.00 

32.50 

130.00 

2600 

32.50 

384.00 

332.80 

45.50 
7.80 

CAJA NACIONJ.L DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

Managua 27794 1 Esclava tejida con cad. de aegu· 
1 rldad, de oro 28 KI! ¿ 13().QQ :.z 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 13497-8/U N9 402508-~ 7.12 

Enrique Galeano Obregón, solicita Título Suple· torio finca rústica cEI Impulso• 1ltuada en jurisdic­ción de El Castillo, de cate Departamento, de treintl­cinco manzanu de cabida y limitada: oriente, An­drés Merlo; ¡;onientc y sur, r(o San juan; y norte, Tranquilino Amador. 

casa, trapiche y obrador, limitada: Norte, median·' do carretera al Coco, Fernando Ortez Amador; Sur, sitio Paredes; Oriente, carretera al Coco; Occiden­te, Pitio Paredes. 
Va16ralas Dos Mil Córdobas. -. Oposiciones, término legal. , :.-·· Dado juzgado Diatrito. Ocotal, veintinueve Oc· :~!· tubre mil novecientos cincuenta y siete.-Jullo C. ·• . Madrigal.-Rey. Zúniga, Srio. ~; Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito. San Cario•, cin co de Octubre de mil novecientos cincuentisiete.-
C. Vega 811quier.-Asisclo Moreno, Srlo. 

Es conforme, San Carlos, cinco de Octubre de mil novecientos cincuenlisiete. -- Asisclo Moreno, 
Srio. 3 3 

N9 13496-B/U N9 402509-CS 7.24 
julián Reyes Meza, sollclla Trtulo Supletorio fin· ca rústica en cEl Castillo•, esta jurisdicción, cln· cuenta hectáreas terreno propio; contiene potreros, banano, árboles frutales, limitada: oriente, Porfirio 

Torres; poniente, Gilberto Herrera; norte, Naciona· les; y sur, Río San Juan. 
Quien tenga derecho op6ng11e-término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. San Carlos, cin· co de Octubre de mil uoveclcnto1 cincuentisiete. C. Vega Pasquier.-A1i1clo Moreno, Srlo. 
Ea conforme, San Carlos, cinco de Octubre de mil novecientos cincuentisiete.-Asisclo Moreno, Secer· tario. 3 3 

N9 13493-B/U N9 399163-CJ 6.60 
La Seftora Justa Poncc de Avilé1, solicita Título Supletorio terreno rústico tres manzanaa situado La Concepción esta juri1dlc:ción, limitado: oriente, fin· ca de Marco Antonio Avellán; poniente, solares Eloisa viuda de Ponce, Teodora Alemán, hermita case do La Concepción, calle en medio; norte, finca Marco Antonio Avellán; sur, solana Félix Pedro Ortiz y Ermisenda Martrnez. 
Opónganse. . 
Secretaría Juzgado Local Moyogalpa, Abril, cinco mil novecientos cincuentislete.-Carmen S. Ouillén, Srio. · 3 3 

. N9 13557-8/U N9 423974-CJ 5.52 
Augu1to Díaz, mayor, soltero, 1ollcita título su­pletorio finca urbana, cata jurisdicción, lindero•: Oriente, Juan Castillo; Poniente, Juan Ciezar; Norte, Calle Pública; Sur, Angela Gonzálcz. 
Opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil. Potosí, quince de Octubre, mil novecientos cincuenta y siete.-Gregorlo Urte­cho.-lndalccio Martrnez Cubillo, Srio. 

N9 13550-M/C 
DieR"O Enrique Martlnez y Matilde 06mez, soli­citan Título Supletorio, predio urbano consistente una casa y solar en Barrio San Lorenzo, aigulentes linderos: Oriente, calle en medio, predio María Bnatillo; Poniente, jacinto Centeno; Norte, Juan Pi· cado y Sur, Hilarlo Serrano. . 
Hubiéronlo de Apolonio Picado. 
Estimándolo en ciento diez córdobas. 
Pretenda derecho dedúzcalo legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. Chlnandega, veinti­trés de Octubre de mil novecientos cincuenta y sic-te.-M. Pérez Jarquín, Srlo. 3 2 

N9 13548-8/U N9 453720-<J 8'.60 
José de la Cruz Ortez, Jahrpa, pide título suplelo· rio aiguientea propiedades aquella jurisdicción: a) finca cien manzanas exten1lón, ubicada Agua Ca· !lente, cultivos: café, zacate guinea, jaraguá, gul· neos, caña y árbolea frutale1, hay casa, limitada: Norte, Rodolfo Cardenal; Sur, 1itio Paredet; Orien­

te, Pedro -Pablo Ortei; Occidente, Rodolto Carde­nal¡ y b) Plnca treinta mani1n11 exlen1fóa ubicada 
J.,11 Mic!41¡ ~11ltlvo1; ~·~., 1 huatalc" h•)' dentro 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 2 ~"' 

N9 13547~8/U N9 414996-~ 6.60 
Carlos y Nicolua López, solicitan título Suplet~­rio finca rústica •San José•, esta jurisdicción, limi­tada: Oriente, Juan Aguirre, callejón; Poniente, Do· lores Porras de Montenegro, camino; Norte, Juana Aguirre, camino y Callejón; Sur, Agueda lópei, 

tiene como mil varas cuadradaa. 
Quien tenga derecho, opóngase. -
Juzgado Local Civil.-Ma11tepe, veintinueve Oc­tubre, mil novecientos cincuenta y siete,-f. L. Ra-mhez G.-Carlo1 B. Ruíz G., Srio. 3 2 

N9 13654-B/U 453847- CJ 6.60 
Oacar Amador Rodríguez, jalapa, pide Título Su· 

pletorio, rústica ubicada Siuse, aque~la juris~icció'!, cuarenta hectárcaa extensión, cultivos: cafe y gu1· neoa, hay casa, limitada: norte, José Ml.guel Ortet; • sur, Jorónimo García; oriente, José Miguel Ortez; occidente, Sebutián Chavarrra. 
Valórala tres mil córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, ocho Noviembre mil noveciento1 cincuenta y 1lete.- Julio C. Madn· gal.-Rey. Zúniga, Srio. 
Conforme. Reynaldo Zúniga, Srio. 3 1 

No 13651-B/U N9 428596-CJ 7.32 
Juan Pablo Martfnez Díaz, mayor de edad, casa­do agricultor este domicilio, 1olicita Título Suple­to:io un solar lado oriental esta ciudad, llndero1: norte, solar y casa lgnacia García, mediando calle¡ 1ur solar Modesta Dolorea Mejfa; oriente, cua y sol~r Concepción García; occidente, casa y 1olar Rosa Ruiz viuda Ouillén, mide quince varu frente, por treinta y tres fondo, cercado tablas, pilluela y 

alambre. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Somoto, cinco Noviembre mil novecientos cincuentisiete - Dagoberto Martf¡ nez.-Santiago Hernández, Srlo. · 3 1 

1 
No 13650-'B/U N9 434384-<J 5.40 

Malilde ·soto de Rulz, solicita Título Supletorio lote terreno propio dieclsei1 manzanas, ubicado San Jacinto, León, lindante: oriente, Orlando Picado. poniente, Salvador Ruiz; norte y sur, Lorenza Gon· 
zález. 

lntereaadoa opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Agosto de mil novecientos cincuentisiete. - J. R. Saborío E., 

Srio. 3 l 

N9 13649-B/U N9 430428-1$: 7.50 
José francisco Rivas, guardador ad·lil~m Aura Mcléndez solicita Título Supletorio casa y solar, El Viejo, 

1 

linderos: oriente, Miguel Angel Meza¡ norte, Cristina Oonzález y sucesores Domingo Mar­Unez; poniente, Petrona Núñez; sur, Plácida Rodr(­guez, solar mide treinticinco varas trece pulgadas oriente, trPintluna var11 tres pulgadas nortP, treinta y cuatro pulgadas poniente, veintinueve y una cuar• 
ta aur. I. 

Op6ng11e legalmente. · . · . 
Juz¡ado Civil Diltrito. Ch1nande¡a, Noviembre 

once, mil novec:iento1 clncuc11U•l•te,-Mari1no San· tamar(a D., Secretarlo. 3 1 

~ • ' 1 
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No 13648-M/C 
Jo1cfa Guzmán dé Martrncz, solicita Título Sup.le­

torlo finca rústica, situada en La Montaña cata 1u­
ri1dicción, que tiene siete manzanas y seis mil no­
vecientas ocho varas cuadradas, con estos linderos: 
norte, propiedad Justo BalJelomar¡ sur, terreno 
Otilla Guzmán; oriente, terreno de Eugenio Ugarte¡ 
y poniente, terreno de Nicolás Rodríguez. En este 
terreno tiene su casa habitación pajiza, tiene culti­
vos chagüitc guineo cuadrado, hay huerta agricul­
tura, tiene de poseerlo personalmente desde Enero 

. mil novecientos cuarenta y cinco a la fecha. 
Terreno es propio y no nacional ni ejldal. Vale 

doscientoa córdoba&. 
Quien tenga derecho opóngase término lc~al. 
Juzgado Local Civil. Belén, siete Noviembre mil 

novecientos cincuenta y siete. - Manuel F. Tordecl· 
llas, Srio. 3 1 

N9 13646-8/U N9 453809-<J 6.60 

Segundo Oómez Martrnez, Jícaro, pide Título Su­
pletorio rú1tica aquella jurisdicción cincuenta hec­
táreas extensión má1 o menos, cultivos: café, gui 
neos, c11ña azúcar, guinea y hnatales,cercas piñuela, 
alambre, hay caaa, limitada: norte y sur, monte in· 
culto; oriente, Valle Siapalf; occidente, Valle Yum. 
palf. 

Valórala dos mil córdobaa. 
Oposiciones término legal. 
Dad(I juzgado Distrito. Ocotal, veiniinueve Octu· 

bre mil novecientos cincftcnta y sictc.-Julio C. Ma· 
drigal.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme. Reynaldo Zúniga, Srlo. 

N9 13639-B/U N9 450440- <J 6.00 
Esperanza Campos Reinosa, solicita Título Suple· 

torio finca semiurbana ubicada caserío Sánchez, 
norte esta jurisdicción, afecta forma iriángulo. Di· 
mcnsiones y límites: norte, base ochenta y cuatro 
var11, sucesión Oral. Somoza; oriente, sesenta y seis 
varas, limita 1olar Francisco Padllla, cami~o ~e 
por medio¡ poniente, sesenta y ocho varas, limita 
franchco Rocha¡ sur, vértice del triángulo. 
. Oposición término de ley. 
Juzgado Local, San Rafael del Sur, ocho de No· 

vlembrc de mil novecientos cincuenta y siete.-To­
mas Velá1quez.-Marcos A. Carcachc B., Srio. 

' 3 1 

N9 13627-B/U N9 424095-<J 5.52 
Rosendo Alvarado, 101icita Título Suplet~r!o ti.n­

ea rústica dos m1nzana1, 1ituada •Las Delicia• JU· 
risdlcción Rivaa, limitada: oriente y norte, Flora 
Oómez: poniente, Francisco Vallejo calle comedio; 
1ur, Octavio Herrera.· 

Oposicionea dentro treinta días. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rtvas, siete No­

viembre mil novecientos cincuenti1iete.- O. Oarc!a 
~ 31 

N9 13626-M/C 
La seilora Petronilla Montoya solicita Título Su· 

pletorio de una mediagua parada sobre horcones 
embarrada y entejada que mide de largo ocho varaa 
por cinco de ancho con un corredor que sirve de 
cocina del largo de la mediagua ubicada en un _so­
lar que mide dieciocho varu de frente por treinta 
y tres y una tercia de varas ~e fondo con ~stos lin­
deros: oriente, calle en medio solar de Jesus Oómez 
y Erasmo Talavera; Occidente, solar de Jnan l_ba-

.. rra; norte, casa que habita Pedro Chavarría y sur, 
solar de don Oregorio Padilla. 

Valora el conjunto dosclento1 córdobas. 
El que 1e crea con derecho opóngase término de 

ley. · 
Dado juzgado Local Condega, cinco de Novlem · 

bre de mil novetiento1 cincuenta y 1lete, - Mliuel 
Peralta 0.-Berta HernAndez V., Sria. 

Et GOAforme, ~erta Herniiidez v.1 Sria. ~ J 

[lí 
.1, •• _ .• 

~ N913617-B/U N9 430293-cf: 6.35 

Roaa Oarda de Guido, 101icita Título Supletorio, 
lote terreno doce manzanas, 1ituada1 comarca La 
Grecia o Santo Tomát esta juriadlcción, lindante: 
norte, Bias Cáceres, Dionisia Ordói\ez; sur, Angel 
Oviedo, Dionl1io Ordóñez; oriente, Desiderio y To­
ribio Eapinoza, camino en medio; poniente, Ramón 
Mendoza, Angel Ovicdo. 

Opóngase. . 
Juzgase Civil Distrito. Chinandega, Octubre tmn­

tluno mil novecientos clncucntisiete.-Carlos A. Ló· 
pez, Secretarlo. 3 1 

N9 13595-B/U N9 434150-<S 7.75 

Juana Paula Sunsín, pide ae le extienda Título .Su· 
pletorio de un 1olar donde hay casa, mide mas~ 
menos media manzana de exten1ión, ubicado en el 
Valle de 111 Zapatas de esta jurisdicción y lindante: 
oriente, huerta de Eu1ebio Matamoros y otros; po­
niente, calle de por medio, casa y solar de Rllfael 
Granera y otros¡ norte, ca.a y 1olar de José Urbina 
y Julián Zapata y.sur, Ramona Ruiz. 
--Interesados opónganse término legal. 

Dado en el Jugado ~egundo Local Civil. León, 
veinticinco de Octubre de mil novecientos cincuen· 
tisiete.-R. Osear Santos, Secretarlo. 3 1 

N9 13540-B/U N9 434028-<J 6.48 

Leonardo Bravo Esplnoza, solicita Titulo Suple­
torio finca agrícola cuarenta manzan11, denomina­
na •Bu'!na Vista•, terreno propio, ubicada en San 
de H!o arriba de Aquespalapa, Achuapa, lin:bnte: 
oriente, mediando camino, Sebastián Rico¡ poniente, 
Oerónimo Rodríguez; sur, mediando camino, José 
Elcuterio Dolmua¡ norte, mediando camtno, Cipri­
no Mejía y julián Veiásquez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Octubre 

mil novecientos cincuentlsicte. - J. R. Saborfo E., 
Srlo. 3 1 

CONVOCATORIA 

N9 13676--8/U 410450-cf: 6.25 
Se les recuerda a los asociados que el día 30 del 

prestnte mes de Noviembre es la fecha establecida 
por nuestros Estatuto• para la primera reunión se­
mestral del año en ejercicio, de la Junta General de 
Accionistas. · 

Hora: 11 a.m. 

. Local: Esta Oficina. 

Managua, D.N., 15 de Noviembre de 1957. 

Sociedad Cooperativa Anónima de 
Cafeteros de Nicaragua. 

SEC~ETARIA. 

3 3 

CITACIONES 

N9 13691-B/U N9 464458-<J 7.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva, me per· 
milo citar a todo• los accionistas de la Compañía 
Nacional de Seguros de Nicaragua, para Junta Ge­
neral Extraordinaria que se celebrará el día jueves • 
cinco del próximo mes de Diciembre, a las ocho de 
la noche, en el local de las Oficina• de la Compa· 
ft!a con el objeto de tratar asuntos relativos al au. 
me~to del Capital Social. 

Managua, D.N., Noviembre diecl1el1 de mil nove· 
ciento• cincuenta y 1iete • ...,Otcar SevUla Saca11, Se. 
srct~rlo, - 3 l 
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N913679-B/U N9 464451-CJ 400 
Con Instrucciones de la junta Dlrectiva, cito a to· 

dos los 1ocio1 de la Compaftía clndustrial Interna 
clonal, S.A.• (llSA), sociedad 1n6nima de este do­
micilio para una seaión ordinaria de la junia Oene· 
ral de Accionistas que se verificará en el local de 
esta Secretarla, 2a. Calle N.E., N9 IOI de esta ciu· 
dad, a las diez de la mailana del día veintisiete de 
Diciembre del corriente afto. En esta reunión IC 
elegirá nueva Junta Directiva y se tratarán asuntos 
ordinarios de administración y demás materias que 
1ometa la actual Junta Directiva. 

Managua, ocho de Noviembre de mil noveciento1 
cincuenta y slete. 

se denominará cComercial farmacéutica 
Sociedad Anónima>, pudiendo usarse tal 
denominación abreviadamente ~n la siguien-
te forma: cCO-f >\·SA>. Tendrá su domi· 
cilio en esta ciudad de M~nagua, sin perjui· 
cio del derecho reconocido por el artículo _ 
doscientos ocho del ·Código de Comercio. ~.~"' 
Es potestativa instala! negocios y eslabl~ce.r ~:· _ 
Sucursales en cualquier lugar de la Repubh· , · · , 
ca; y durará desde la inscripción de esta 
Escritura y de los Estatutos en el Registro 
Mercantil de este Departamento, por el tér· Daisy Solórzano de Pereira mino de cinco af'los, pero dicho término po· Secretaria. 1 

AVISO 
N9 13690-8/U N9 453839-<f: 8.84 

Se ha denunciado en este Juzgado Quinto de lo 
Civil de la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
Intestado del señor Rubén jacinto Paguaga Mun­
gula, fallecldo en la Ciudad de Rlvas, Departamen­
to de Rivas de la República de Nicaragua, en Cen­
tro América, el dleci1eis de Noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta y siete y nacido en jfcaro, De· 
parlamento de Nueva Scgovia, de la misma Repúbli· 
ca antes mencionada. Se han presentado reclaman· 
do derecho• a la herencia como hermanos del fina· 
do Emilio Paguaga Mungufa, Elena Paguaga de 
Lovo y Julio Paguaga. 

Lo que se hace 11ber al público para que las 
personas que se crean con igual o mejor derecho, 
ae presenten a deducirlo dentro del plazo de 1eaen· ta dfa1. · 

México, D. P., 23 de Septiembre de 1957. 
El Primer.Serretario de Acuerdos: 

drá prorrogarse por el tiempo que, con los 
votos suficientes para ello, acuerde la Junta 
General de Accionistas. 'Segundo.- La So· 
ciedad tient por objeto: a)-Explotación de 
las representaciones de Casas Extranjeras de 
productos farmacéuticos y productos quimi· 
cos, promover la venta de instrumentos mé· 
dicos y quirúrgicos y apósitQs quirúrgicos, 
lo mismo que el desarrollo de la industria 
farmacéutica tendiente a formar un laborato· 
rio de reenvase y elaboración de productos 
farmacéuticos; b)~Reunir la mayor cantidad 
de Casas Extranjera~ que representen pro· 
duetos químicos y obtener las representado· 
nes de las mismas y llevar a la junta Direc· 
tiva las renuncias de ellas, también la explo· 
tación y representación de Casas Extranjeras 
que sean de utilidad a la C<>mpaf'lfa de cual· 
quier fndole que sean; c)-Vender y distri· 
huir el producto comprado de medicamen· 

Lic Felipe Ruiz Maravilla. tos frescos para el consumo del público; 
2 1 d)-Tomar todas aquellas iniciativas y reali· 

zar proyectos que tiendan a mejorar las ad- .~ -· _ 
TESTIMONIO quisiciones de Casas Extranjeras que repre· 

senten productos farmacéuticos, tales como · No. 13644-B/U No: 45043 ~ 72.80 la protección de los mismos por su descom· 
Escritura Número Catorce. _ Sociedad posición; e)-La compra de bienes muebles Mercantil.-En la ciudad de Managua, Dis- e inmuebles para el futuro edificio de la frito Nacional, a las once de la maf'lana del Compaf'lfa, lo mismo que vehículos necesa· día quince de Octubre de mil novecientos rios para su distribución; f)-La instalación cincuenta y siete. Ante mí, jorge Alberto y explotación del negocio en la forma y Ortega Ramírez, Abogado y Notario Públi· condiciones como lo determinen los Estatu· co de la República de Nicaragua, de este do· tos; g)-'-Será objeto preferente de li So­micilio y residencia, y ante los testigos ins- ciedad que los medicamentos y sus deriva· trumentales, idóneos, de mi conocimiento dos se vendan al público consumidor higié· personal, de lo cuat doy fé, y que a la con· nicamente y de acuerdo a las condiciones clusión denominar~, comparecen los senores indispensables para la salud de conformidad doctor Pedro Rivas Vargas, farmacéutico y con el Reglamento de Productos Químicos don Edmundo jarqufn Bone, comerciante, e.nítido et por emitirse por el ·Ministerio de ambos mayores de edad, casados y de este Salubridad Pública; · h)-Como principio domicilio. Doy fé de conocer personalmen- para el desarrollo de la Compat'lía se cuenta te a los comparecientes, de que a mi juicio con las siguientes Casas Extranjeras de re· tienen la capacidad legal necesaria para con- presentación de Productos farmacéuticos y tratar y obligarse, especialmente para ejecu· Qufmicos, que actualmente cuyo represen· tar este acto y de que accionando en su pro· tante legal y reconocido por ellas mismas es pio nombre ·y representación dicen: Que el sef'lor Francisco José Prado M. y quien las constiiuyen ·y organizan una Sociedad Anó· cede a la Sociedad para su e~plotación, nima por medio de esta escritura pública, la mientras dure ésta y que son las siguientes: cual estará sujeta a los términos y estipula- U. S. Vitamin Corp. de New York EE. UU,; clones consignadas en las cláusulas siguien· O. D. Searle de Chicago EE. UU.; Cutter tes: Primera.-L~ S9~1edad es Anónima y Laboratories EE. UU.; fr;¡ier y Hansen 
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EE. UU.; de Alemania B. Braun, Volg y 
Halke, Lohmann K. G., Berlfn; Georg a 
He11kl"; Medicon.-Las representadas por el 
doctor Pedro Rivas Vargas, ~quien las cede 
igualmente a la Sociedad mientras dure ésta 
y que son: Laboratorios Atral de Lisboa, 

. Portugal; Kendall Laboratories de Indiana· 
-- .J6 polis EE. UU.; Dagra de Holanda; Aireo 

~._ Company lnternational, de EE. UU.; Ortho 
· . ~· Pharmaceutical Corp., EE. UU.; Cario Erba, 

Italia; Pitman Moore de lndianapolis EE. 
UU.; Laboratorios Servet de México: Nysco 
Latín American Corp. de New Jersey, 
Ef. UU.; para el fomento y desarrollo 
de la presente Compaftia que por medio de 
esta escritura pública se constituye, ceden 
a dicha Compaftia su derecho como 
Representantes, quienes a su vez se 
reservan la facultad de adquirirlas de nuevo 
una vez que dicha compaftia se disuelva 
por cualquier c:ausa legal o si por cualquier 
motivo el compareciente Doctor Rivas Var­
gas deje de trabajar en dicha Compaftía con 
el cargo de Gerente General y volver a ser 
de ellas su representante legal. La misma 
declaración es extensiva al seftor Prado Mai­
rena, por lo que hace al retiro de la repre· 
sentación de las Casas Extranjeras que apor­
tó a la Sociedad, a la disolución de ésta. 
Tercera:-(Capital Social). El Capital SQ· 
cial es de Treinta y Cinco Mil Córdobas 
(~ 35.000.oo). Está dividido para represen· 
tarlo en diez (10) Acciones de Tres Mil Qui· 
nientos Córdobas cada una. El Capital po· 

·':,_··. drá ser aumentado en una o varias series de 
: ",.;;:.; . ~: acciones hasta completar un millón de. cór· 

"""""· . ' .• dobas, por acuerdo de la junta General de 
· Accionistas, tomando por mayorla de votos 

l 
..... ~::: j sin necasidad d~ escritura púb!ica. Los. TI· 

"· , tulos de las Acciones se expedirán nomma· 
. . . · tivamente a favor de tus socios que las sus· 
~- ·"' criben y pagan, en hojas o esqueletos im· 
.J presos, dejando un talón que custodiarán en 

-

·:;: ·-
~·· -·, .. 

. •. 

· ...... L .. ,. 
. -1~~~ 

la Secretarla y serán firmadas por el Presi· 
dente, el Secretario y el Tesorero. La trans· 
feiencia sólo tendrá efecto en cuanto a la So· 
ciedad o a personas designadas por la junta 
Directiva (Representantes Médicos) no pu· 
diendo obtener ninguna persona más de tres 
acciones con excepción de los sen ores f ran· 
cisco José Prado Mairena y don Luis f elipe 
Venerio, quienes podrán adquirir acciones 
hasta por un diez. por ·ciento del total emití· 
do por cada uno. También a la junta Di· 
rectiva y junta de Vigilancia que empiez=tn a 
trabajar con la Compaftía, se le pueden ven· 
der hasta seis acciones; mediante la inscrip· 
ción por el Secretarip en el Registro de Ac· 
ciones, d,el endoso firmado en su presencia 
o debidamente autenticado, o por virtud de 
un instrumento público o privado auténtico 
de traspaso, y mientras el registro no se ha· 
ya verificado, la Acción para todos los efec· 
tos de Ley se reputará en manos de su an· 

terior tenedor. Los Estatutos podrán dispo· 
ner que las accciones sean adquiridas pre. 
ferentemente por los Socios, que necesaria· 
mente deben ser Médicos, excepto cuando 
la junta Directiva designe otra persona. Las 
acciones llevarán numeración sucesiva, del 
uno al diez en la primera emisión, las 
cuales (acciones) podrán ser pagadas pre· 
ferentemente al contado y de no ser posible 
en tres llamadas, siendo la primera al suscri· 
bir la Acción, de Un Mil Quinientos Córdo­
bas, la segunda de treinta dlas de plazo, De 
Un Mil Córdobas Netos; y la tercera a los 
mismos treinta dias de plazo también de Un 
Mil Córdobas Netos. Cuarta;- (fondos de 
Reserva) No podrán distribuirse utilidades 
sino dejando de las mismas utilidades netas, 
cierto porcentaje para formar los siguientes 
fondos de reserva; a)-un diez por ciento 
de las utilidades netas del Capital Social, lo 
cual constituye el fondo legal de reserva; 
b.-un porcentaje no mayor del setenta por 
ciento para incrementar los negocios de la 
Compaftía, que se llamará reserva para in· 
versiones y mejoras, a excepción del primer 
afto en que se tomarán todas las utilidades 
para incrementar el negocio y un diez por 
ciento para reservas; y c)-un porcentaje 
no mayor del diez por ciento para propa· 
ganda, que se llamará reserva para propa· 
ganda. El fondo de reserva legal se man· 
tendrá depositado a interés en cuanto fuere 
posible, en la Institución Bancaria que desig· 
ne la Junta Directiva., Cada vez que el fon· 
do de reserva legal sufra reducción, deberá 
reintegrarse, tomando para ello, mientras 
sea necesario, el diez por ciento de las si· 
guientes utilidades netas. La Junta General 
de Accionistas, por mayor(a de votos podrá 
acordar cuando lo crea conveniente, que pa· 
ra formar dicho fondo o reintegrarlo, se to· 
me de las ganancias,· un porcentaje mayor 
del indicado. Quinta. -...(Juntas Gene!ales) 
La junta General de Accionistas se reunirá 
ordinariamente una vez cada seis meses en 
los primeros quince dfas de Enero y julio de 
cada afto, y extraordinariamente, cuando sea 
convocada por la junta Directiva, a petición 
de tres de sus miembros, o cuando al Secre· 
tario lo soliciten por escrito, expresando el 
objeto de la reunión, Accionistas cuyas ac­
ciones representen el cinco por ciento del 
Capital Social. El Secretario, previo acuer· 
do de la junta Directiva sobre la citación en 
este úlHmo caso, hará la publicación de ellas 
y en tratándose de cualquier clase de sesión, 
citará para que los Accionistas concurran al 
lugar, el día y hora que seftalaren al efecto 
con no menos de quince días de anticipa­
ción, pero sin que se exceda de un mes, en 
el Diario Oficial, indicando precisamente en 
la agenda de convocatoria, cuando se tratare 
de reunión extraordinaria, o cuando lo exija 
la ley o los Estatutos, el objeto que la motiva 
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o puntos qne han de tratarse. Para consti· 1 sual sobre las ventas efectuadas en el mes; 
tuirse en sesión deben estar presentes por si también' se le autoriza para que siempre que 
o por medio de apoderados constituidos en 1 P.stén en el mismo local de la Companfa otras 
poderes, cartas o instrumentos expedidos' Casas Comerciales, pueda ejercer vigilancia 
por funcionarios autorizados cuando menos, 1 sobre . dichos negocios y percibir utilidades 
accionistas que representen la mitad, más 1 por pedidos directos al exterior, siempre que 
uno Je las acciones, Nngún accionistas, cual-

1

1 no haga uso del capital Social. En cuanto a 
quiera. que sea el número de sus acciones, pedidos directos que el senor Rivas Vargas "•· 
podrá representar más del décimo de los hiciere y que no hubiere en inversión del Ca· .&' ... ~: ·· · ~. : 
votos conferidos por todas las acciones emi-l pita! Social, tendrá el cincuenta por ciento "I,,.,.,."" · :~ 
tf das, ni más de dos décimos de los votos de las comisiones netas percibidas y el O· . J. r 
presentes en kl Junta. Si no hubiera asisten- 1 tro cincuenta por ciento pasará a dicha Com· · 
tes en número suficiente, se hará en la mis- panra. El Vice-Gerente tendrá un sueldo 
ma forma una nueva citación .con anticipa· de dos mil córdobas y estos sueldos 
ción no menor de diez días, verificándose la podrán ser elevados a más de lo estipula-
reunión con los que asistan cualquiera que do a juicio de la junta Cenera! de Accionis· 
sea su número, salvo cuando los ¡Estatutos tas; y el Vice-Gerente también percibirá el 
requieran mayor asistencia o que se tratare dos por ciento sobre las ventas efectua-
de disolución anticipada de la Sociedad, o das por él; y el uno por ciento sobre los 
prorroga de su duración, fusión con otra cobros efectuados por él, pudiendo estos 
Sociedad, reducción del Capital Social, cam· porcentajes ser aumentados por la Junta 
bio de objeto de la Sociedad o cualquier General de Accionistas. Octava:-(Conta· 
otra modificación del acto constitutivo, para bilidad) La Junta Directiva nombrará un 
cuyas resoluciones el artfculo doscientos se· Contador o Tenedor de Libros que lleva­
senta y dos del Código de Comercio, deter· rá la Contabilidad de acuerdo con la Ley y 
mina la forma de proceder. Sin perjuicio ejercerá el cargo ·en tanto aquella no dis· 
de la citacion que el Secretario hará como se ponga sustituirlo por otro. Se hará Ba­
deja expresado, enviará esquelas por .correo lance General cada ano, el dfa último de 
a cada uno de los accionistas. Solamente Diciembre, con la oportunidad convenien· 

· la junta General de Accionistas podrá asig· te para someterlo junto con el informe 
nar retribución a los miembros de la junta de la Junta de Vigilancia y la aproba· 
Directiva y de la Junta de vigilancia. Sexta. ción de la Junta Directiva al c9nocimien­
-(Administración) El Gobierno, Adminis- to de la junta General de Accionistas . en 
tración y Dire~ción de la Sodedad y de sus su inmediata reunión. Las utilidades ne· 
negocios, corresponderá al Gerente General tas distribuidas en forma de dividendos, se 
y al Vice-Gerente; estos ejercerán la :parte repartirán entre los Accionistas a prorrata 
ejecutiva de las operaciones sociales y serán: del número de Acciones de cada uno, por . ~ 
el Doctor Pedro Rivas, Vargas, Gerente y el acuerdo de la junta General de Accionistas, 

. Sef\or Edmundo jarqufn Bone, Vice-Geren· previa deducción de ta cuota necesaria para 
te; sujetos siempre a la dirección e instruc· constituirlo o reintegrar el fondo legal de 
ción de la.junta Directiva; los cuales desem- reserva y las otras reservas establecidas en 
penarán sus cargos por el término fijado pa· la cláusula Cuarta, distribuyéndose las pér· 
ra la duración de la Sociedad. Para dispo· didas en la misma forma. Novena.-(Fisca­
ner del dinero depositado en los Bancos, es lización y Vigilancia)-Para fiscalizar y vigi· 
necesario que los eheques librados· por el lar la administración habrá una Junta de Vi· 
Gerente o bien en su falta por el Vice-Geren· gilancia electa por la Junta General de Ac· 
te y a falta del Vice-Gerente, la persona o cionistas para período de un ano, en la mis-
personas que designe la junta Directiva ma época y forma en que se elijan los 
y que puedan pertenecer a ésta y que Miembros de la junta Directiva. No podrán 
también ejercerán la parte ejecutiva de las ser miembros de la Junta de Vigilancia, los 

operaciones Sociales de acuerdo con la Junta miembros de la junta Directiva, ni el Geren· 
Directiva y a los Estatutos de Constitución, te, ni el Vice-Gerente. La junta de Vigi- · 

conservando sus cargos por el periodo de lancia estará integrada por tres miembros. 
durabilidad de esta escritura, salvo incapaci- Décima.-(Elección de la Junta Directiva y 
dad fisica o mental. Los cheques deberán lle· de la Junta de Vigilancia).-La elección de 
var también la firma del Cajero de la Com· los miembros de la junta Directiva y de la 
paf'ifa. El Gerente General, que es el doctor· Junta de Vigilencia la harán los accionistas 
Pedro Rivas Vargas, tendrá todos los pode· en junta General de cada ano, en la sesión 
res de la Compal'lfa, como también pod1á ordinaria correspondiente a Enero o en la 
sustituirlos; actuando dicho Gerente, como que sustituya por razón de no haberse verifi­
Apoderado Generalísimo, para todo lo que cado a la primera citación. La primera elec­
fuere necesario. Séptima:-(Sueldos) El Ge· ción se hará en mil novecientos cincuenta y 
rente devengará un sueldo de Tres Mil Cór· siete en la sesión que ha de celebrarse en 
dobas mensuales; y el dos por ciento men· Managua. La elección de los miembros de 
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la Junta Directiva se hará en la misma for· sus propios actos, conocerá la Junta Direc­
ma. Undécima.-(Organización de la Junta tiva. Décima-Quinta: - (Representaciones) 
Directiva)·-Mientras los Estatutos no esta· La representación de la Compaftfa la tendrá 
hincan otra organización o distinto modo el Gerente General; quien representará a 
de ha'cerla, la Junta Directiva tendrá un Pre· ésta, Judicial y extrajudicialmente, como ya 
sidente, un Vice-Presidente, un Tesorero, un se dijo anteriormente; con las facultades de 
Vice-Tesorero y un Secretario. Una vei un mandatario generalfsimo, teniendo ade­
electos los miembros, la Junta General de más de las facultades generales de esta clase 
Accionistas hará la organización, pero si no de mandato, la facultad de sustituir el poder, 
lo hieiere en la misma reunión, los miembros revocar sustitutos, nombrar otros de nuevo, 
electos se constituirán en sesión, haciendo volver a asumir el poder cuando lo creyera 
su respectiva organización. El Presidente de conveniente, aún cuando al sustituirlo no 
la junta Directiva, será el Presidente de la se hubiere reservado expresamente esta 
Sociedad. f aliando temporalmente el Pre· facultad, pudiendo los sustitutos sustituir 
sidente, será llenada su vacante por el Vice- también como si fueren mandatarios origina· 
Presidente, y en la misma forma se llenarán les o primitivos, bien entendido que las sus-
las vacantes de los otros miembros de la DI· tituciones que se hagan, se tendrán como 
rectiva y a falta de cualquiera de ellos de verificadas por el Presidente de la Sociedad 
manera absoluta, la junta Directiva los re· o por la Sociedad misma a determinada per­
pondrá provisionalmente y la Junta General sona, pera el efecto de que el mandato se 
de Accionistas proveerá lo conducente. extinga por muerte o cualquier otro acciden· 
Duodécima.-(Perfodos Administrativos). - te que sobrevenga al anterior mandatario. 
La Jul\ta Directiva y la junta de Vigilancia, Mientras no tome pos(sión la Junta Directi· 
se elegirán por periodos de un ano, enten- va que debe elegirse en Junta General de 
diéndose que cuando alguno de los que Accionistas para el primer perfodo regular . 
compongan la primera o la última, sean e· la Junta Directiva estará constituida provi­
lectos fuera del periodo regular, en reempla· sionalmente asf: Presidente, doctor fernan-
zo de otro, solamente completarán el perfo· do Robleto Gallo; Vice-Presidente, doctor 
do de éste, pero siempre podrán ser reelec· Gerardo Peralta; Secretario, doctor Pedro 
los. Mientras no hubieren principiado a E. Rivas Var~as; Tesorero, doctor Carlos 
fungir alguno o algunos de los electos, el an· Castillo Alemán; Vice-Tesorero, don Ed­
terior o anteriores a quien debe reponer, se· mundo Jarqufn Bone; por la misma razón y 
guirán indefinidamente hasta la nueva elec· en la misma forma, se elije. provisionalmen· 
ción, ejerciendo el cargo. Cuando alguno te la siguiente Junta de Vigilancia: doctor 
de los miembros de la junta Directiva faltare Alfredo Cardoza y doctor Manuel Matus. Si 
de modo absoluto o se ausentare por más faltare cualquiera de ellos, los restantes es-
de tres meses, la misma junta procederá co- cogerán otro Accionista que lo sustituirá du· 
mo se ha dicho en la cláusula anterior. Dé· rante su falta, en espera de la elección de la 
cimo-Tercera:-(Resolución y Ac.uerdos) En junta General de Accionistas. La junta Di· 
las juntas Generales de Accionistas, cada ac- rectiva aqui organizada dispondrá todo lo 
ción representará un voto. Las actas de las conveniente para la organización y marcha 
sesiones de la junta Directiva se firmarán de los asuntos sociales ejerciendo los pode· 
por todos los concurrentes y solamente ten- res dichos el Presidente; y pudiendo aquel 
drán validez y fuerza ,obligatoria las resolu· organismo extender certificados, que con 
ciones y acuerdos citados por mayorfa legal. carácter provisional, resguarden a los Accio· 
A no ser que se requiera por la Ley o docu- nistas mientras se expidan las acciones defi· 
mentos, porque se regirá la Sociedad, deter- nitivas correspondientes. Décima sexta.­
minada concurrencia o mayorfa, los acuer- (Disolución).-La Sociedad se disolverá por -
dos o resoluciones de dichas juntas, se to- una ds las siguientes causas: por pérdida 
marán por mayorfa absoluta de votos pre· del cincuenta por ciento del Capital So­
sentes, cuando hubiere empate, se repetirá cial; por voluntad de los Socios que 
la votación, y si el empate continuare, deci· representen por lo menos, las tres cuartas -
dirá con doble voto el que presida la sesión. partes del Capital y el voto favorable 
Décima-Cuarta:-Cualquier diferencia que de Socios presentes que representan la mi· 
en la Sociedad ocurra entre los Accionistas, tad del Capital por lo menos también; y 
o entre alguno o algsunos de ellos y la So· por cualquier causas legales. Caso falle· 
ciedad o la junta Directiva, se resolverá pre- cimiento de un Accionista, sus derechos 
cisamenie por dos Arbitradores, uno nom· sociales pasarán a sus heredero, siempre que 
brado por cada parte y por uu tercero nom· el here,dero sea Médico en ejercicio, quien 
brado por el Presidente de la Corte Supre· estará en las obligación de nombrar den· 
ma de justicia para que decida los casos de tro de treinta dias subsiguientes al de· 
discordia. Contra la resolución arbitral no ceso, una sola persona que lo represente 
habrá ningún recurso, ni aún el de Casa- ante la Sociedad, mediante poder Genera­
ción. De las quejas contra el Gerente por Usimo. Caso que no fuere Médico el nue· 
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vo Accionista, la Acción o las Acciones, 
pasarán a la Companf a, para su reembolso. 
Caso que los Socios ho se pusieren de 
acuerdo con el nombramiento de un liquida­
dor social, éste será nombrado por la jun· 
ta Directiva. El liquidador tendrá la obliga­
ción de verificar inmediatamente inventario 
solemne de los bienes sociales y de ejercer 
todas las demás obligaciones y derechos que 
competen a actuantes de esa naturaleza. Pa· 
ra proceder al ejercicio del cargo de Liqui­
dador, no será necesario que proceda la apro· 
bación de la junta General de Accionistas, 
del Inventario, Balance y cuentas de la ges· 
tión de los Administradores. Décima-Sép· 
tima: (Acciones remuneratorias). Habrá ac­
ciones remuneratorias en favor de los So· 
cios fundadores en compensación a su tra· 
bajo para la formación de la Sociedad que 
se constituye; asimismo éstos pagarán todos 
los gastos que originen la Escritura de Cons· 
titución, su inscripción y la de los respecti· 
vos Estatutos; tales gastos serán reembólsa­
dos del Capital Social por medio de la Cuen­
tos o como se denomine y de conformidad 

• con el Arto. 225 CC tales acciones formarán 
parte del Capital Social para el solo efecto 
de tener participación igual en las utilidades 
de la Empresa, después de reintegrado el 
capital a los Accionistas. Su valor será el 
diez por ciento del Capital Social. Son tras· 
misibles como las nominativas, pero no es­
tán sujetas a responsabilidad alguna ni dan 
voz ni voto en las deliberaciones de la Junta 
Décima-Octava: Los otorgantes y las si­
guientes personas suscriben en e-;te acto, 
las siguientes Acciones: El doctor Fernando 
Rooleto Gallo, tres; el doctor Gerardo Pe­
ralta, dos; doctor Pedro Emiliano Rivas, dos; 
doctor Carlos Castillo Alemán, dos; y don 
Edmundo jarqufn Bone, una. Así se expre· 
saron los comparecientes a quienes adveJtf 
del valor y trascendencia legal de este ins· 
trumento; el objeto de las cláusulas genera· 
les que aseguran la validez de este instru­
mento, el contenido de las especiales: lo que 
importan las renuncias que . explfcita. e im· 
plfcitamente hacen y la necesidad de mscri· 
bir en el Registr"o Público de este Departa· 
mento iibro de Personas y en el Mercantil, 

\ 
• el testimonio o testimonios que libre de la 

presente escritura. Leida por mf, el Notario. 
lntegramente esta escritura a los otorgantes 
en presencia de los testigos seflora Noemf 
Cerón Solórzano, divorciada, oficinista y 
doctor Carlos Olivas Zúniga, casado, Abo· 
gado, ambos .nayores de edad, y de este 
domicilio, quienes le dan su aprobación 
junto con los comparecientes sin hacer· 
te ninguna modificación, firman todos 
conmigo. Doy fe de cuanto he relacio· 
nado - Testado - hasta · completar un 

treinta por ciento - miembros - quinien­
obligarse y contratar -No vale-Lineado­
contratar-obligarse·después-y las siguien· 
tes· personas, Vale-Lineado-No vale.-P. 
E. Rivas V.-Edmundo jarquin B.-Noeml 
Cerón S.-Carlos Olivas Z.-J. A. Ortega 
R.- Pasó ante mí del reverso del folio nú· 
mero veinticuatro al frente del folio número 
treinta y tres mi protocolo número Seis que 
llevo en el corriente ano y en cinco liojas 
útiles que rubrico y a solicitud del Doctor 
Pedro Rivas Vargas en su carácter de Geren-
te General de la compaftía Comercial far· 
macéutico Sociedad Anónima, extiendo esta 
primera copia que firmo y sello en la ciudad 
de Managuat Distrito Nacional, a las doce y 
veinte minutos de la tarde del dia martes 
veintidos de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y siete.-Hago constar que adhiero .:.. 
y cancelo timbres de Ley por valor de Seten· 
ta Córdobas.-Firma y Sello.-lncrita Hoy, 
asf:-No. 1,589t páginas 256 a la 268, Tomo 
Llll, Libro 2•., del Registro Público Mercan· 
til; y con No. 5,968, páginas 209 y 210, To· 
mo XXVI, Libro de Personas del Registro 
Público, ambos de este Departamento.-Ma· 
naguat D.N., veinte y nueve de Octubre de 
mil novecientos cincuentisiete. 

l 

-

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 13659~8/U No. 430406 <1:3.00 
francisca Pastrana Cáceres, unión herma· 

na, solicita se le declare heredera, todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su padre, Manuel Pa&trana. 

Interesado opóngase legalmente. 

juzgado Civil Distrilo.-Chinandega, No· 
viembre nueve mil novecientos cincuentisie· 
te.-Mariano Santamarfa D., Secretario. 

1 

No. 13638-B/U No. 450438 ~3.50 

René Osear Wallace Ramfrez, mayor de 
edad, viudo, oficinista y de este domiciliot 
ha solicitado se le declare heredero de todos 
los bienes derechos y acciones que a su 
muerte dejó su hija menor Gladys Virginia 
Wallace Herrera. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

'· Dado en el juzgado 2o. de lo Civil del 
Distrito.-Managua, D.N., siete de Noviem­
bre de mil novecientos cincuenta y siete.­
Francisco Horacio Borgen juez 2o. de lo Ci· 
vil de Distrito.-Thelma Sánchez G., Sría. 
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